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                           REF: ALIM. 1993-08620 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.114 DEL 07 DE JULIO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención a los 

memoriales e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

    1.- ACTUALIZAR el oficio No. 1537 del 25 de Julio de 2000 

obrante a folio 52 del cuaderno digital y el mismo remítase al 

demandado a su correo electrónico para su diligenciamiento, 

dejándose las constancias necesarias, en atención al memorial por 

él allegado el 6 de marzo del año en curso. 

 

     OFÍCIESE de conformidad.  

 

    2.- ESTESE a lo anterior la parte pasiva respecto a sus 

solicitudes del 5 de mayo y 8 de junio del año en curso.  
    

                          NOTIFÍQUESE 
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